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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 49-XI-4-AM 

CONDICIONES 

PRIMERA. Los servicios materia de la presente Concesión constituyen una actividad 
de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de la 
integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana. 

La actividad concesionada por medio de este Título deberá sujetarse a la Ley Federal 
de Radio y Televisión; la Ley de Vías Generales de Comunicación y a los tratados, 
leyes, decretos, reglamentos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones administrativas que se expidan, así como a las condiciones 
establecidas en este Título. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y disposiciones administrativas a partir de su entrada en 
vigor. 

CUARTA. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, y no tendrá 
en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes mexicanas 
conceden a los mexic~nos y, por consiguiente, el Concesionario se compromete a no 
pedir ni aceptar la intervención diplomática de algún país extranjero, bajo la pena de 
perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los bienes y derechos que hubiese 
adquirido para operar y explotar la frecuencia. 

Cuando se trate de persona moral concesionaria, deberá consignar en su escritura 
constitutiva, cláusula de exclusión de extranjeros, en los términos de los artículos 14 de 
la Ley; 2o., fracción VIl, y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

QUINTA. En los casos en que el Concesionario sea persona moral, en cualquier 
supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales, en un acto o 
sucesión de actos, se deberá observar el régimen siguiente: 

2 



1 
1 
1 

"1 

1 / 
~tJII 1 -

1 
1 
1·. 
1• 

1 
1 
1 
1 

"1 
1 

-

-~-•y 
1 

·1 
'1 

1 

SECRETARIADE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

l. 

11. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación ,qHe,§l~teJ~it'ª ~-L!:nacionalidad mexicana; 

La S~¡¡rei~f~1i~~JrJ11~~~~~~;~e.J~B¡~$• naturales, contados a partir de 
laer~se,~taclón del a,vi.~~1,:J:!?ratqt?jeüif;porJ~scrito y por causa justificada 

)~\1~1lici?n d~ ,~e ~~;t(~~¡ ~;:; ;: ; : 'i!:, ..• '•.! !, ¡:~''• 
111. H::~~knsc~~fidQ!ªJ~.h~~~h~~'~i@:-~~~é~l,i<~p~~~Fi9n H9,.bl~re sido objetada por la 

,;;;:: ,Secretar¡a~ ~~¡ J"'~~~~'~,~P;;~9~~·a:;•!•~;; ¡~i ~ \, · ;;:~ ¡!, 
Sólo la~:oR~racien~s qa~r~o,hub¡~·~~ft·~ld6to~j~t~~~~;k~r:la sé.p·retaría podrán, en su 
caso, ig~cfJbirse:~~)CI!tko déJe;§!~tn;>\de~~~~i;~hi~t~$\:O~:s~ci~s dé;¡?~persona moral, sin 
perjuicio~q,e las a4t§rí~acion~srqd~~~~sr~g.yi;~rfin,.9~~9t!'?~ta!Jtoriadd~s conforme a las 

dispos,~;~r ~~~(al{~t; J!l: ·~ ;t:: ·~; :¡: ·;l;. ;·\ :¡:' ~- Tliil~ '¡ ¡ t: f ¡;. 
En caso;dé que ~9:1~ irítere·sad(fen ~úscribir!a. §lg~~iti.f;.las ia94¡on~_sio/partes sociales sea 
una pets&ria mtha:J,'i':én, ~et:" a~iso. a qüe'L~e~::re'o~·fé:~la fracdón1z 1 anterior, deberá 
presenta~~~ Hé?- infÓtni~qi~hl6~@~~"~ri~rRai~~; .qg~:j:a::$@9r~tá'rí ~ ~~q~qzca la identidad de 
las personá§:ffsicas gu\e:teng~t) ir;~ter~s~S'J>atrimbni~le~:may;Gres'"al diez por ciento del 

capital de di~~~~~¡:on~;\~~~!;¡:;; ':~;:f.),¡,;':,:~;¡¡¡':,~,:; } '' 1' 

Esta Condición 'iaéB'~rLá:1nQJultsel en'~qs; esiatt1}Q9 ~QGÍ~te~1t~así como en los títulos o 
certificados de a68iúrl~~~qúe4 ~rnita,~J~t;~:r;;cé~iQ!l"ªri()::::<;i::;::' 

L i :~.{:::::;: +; :tw:i:'::Z \~ t :;:\;;.~;~:;;':~:·:". fit 

SEXTA. El Concesionarid'S01iG:itar'ª~l~;;ault>rizadon' 'previa de la Secretaría para todos 
los actos o contratos que pretena~·;cele'Brar respecto a la enajenación, fideicomiso, 
arrendamiento, asociación en participación, usufructo y otros que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la emisora, o 
que de manera fundamental modifiquen la operación de la estación de radiodifusión 
materia de esta Concesión. Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal 
alguno mientras no sean aprobados por la Secretaría. 

SEPTIMA. El Concesionario no podrá otorgar mandatos irrevocables para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio. 

OCTAVA. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 94 y 96 de la Ley, el 
Concesionario se obliga a: 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 60 días; 

11. Poner a disposición del personal de inspección debidamente acreditado 
por la Secretar~,'K~q_cJ~. lpr<;4,o,~l.!mentación técnica, administrativa y legal 

~elacionagt'~ é~~:. 1~!~~r~~.~~9JE>~!.~ie1l~#'t'~~ la estación, i~~luyend~ los 
1nstru:;Qent~~ GJ9'*mediCIO~ a que~~s~t~~Jr~r~ la norma of1c1al me~1cana 
corr,~~f3~ndlente, y JJ'~tf,l>~fS0Q~éll acr~~,tt~9Jp por la Secretana de 
~t>.o~.mación, ~!; req'tl.i.p(ji·t~~~;$- %JJ; adón~¿·ne~esario para verificar la 

l[~pr~grarrLa.~ión,¿d~;!á{81tf~~,Q7~ª\ i~;:· 'apo~~~eM\~ptitud de los locutores, 
"z\t)menfafista:$'~:~9;~:t~hi$f~~.! ''1 .~ .. t~ l ~zªcioh:~~~:frelacionadas con la 

. . .; t:. :t"". . <.::;,.,..<=: .. A',~ ,.. ""'.'! tJ ¡ ;~ t. .. ·~ , .. -- t.~ . ,, ',::.;, 'i:" ; • "'\. ~ • .,. '.f J/'--. 

1programg_tt<tq~;jr 1;,R~~Iicj~~} ;.;'· <;1~ ~', ~~J§ora¡¡;;:a.sí como toda la 
:7'documenta6i~hi reláti\Ja~ ~ll :a:rnhi ·~ \,'>,_ o·fil ~'EjtendaifCJe la Secretaría de 

. ~~~r~¡;PIY ({1:1!tl~{J~~- ~- ~~; 'S~ 
11, Pag~r:{ las;:"QQ(1triqi' ''ll~~~·~ .. :, .·, ,;,'y,,.;, }~O ¡'de ~lªs4· inspecciones y 

dt:: mpl)itG>"t~st>a;;··~~y~J:· f,i~~ª1\'e~!a '\C'9ffl.~i9i9rj', qe~¡~tr() de los plazos 
fi' Sk' prevl~tÓ$\~o~l~~.il~y' ' 'ue'~'Mi>.$~ffsGales:0.\ \'.~ :¡; u 1 n! 

fs2· ·j;? ~(tt .. tl\~.tT¡~~:~·~'*;'í:;!!;;;• \~· . . . <.l ,-·~,· 'w ~ i{ .Y'.:?1;!1 

Para ~c~?~tar el{~~~~l~~§9;c9e .~B:;!~~cuen~~~)~~~c·''\,~~"~·;j' )j~J el ~~'bi.do cumplim~ento .a 
la obhga,~I0'QJ;soclq!"::q9"'e.~s·~;1'9fe¿lga (#~J;!~rtt<;:M1~ >~:!~·.·r.R~· ~~~Y'7Y;' el Conces1onano 
presentará~~ote la S~creJarfafRe.>G?~~Jní:l~i~(¡l.·,~~~·f!lás'"'tard~r;4~.11A:Ha 30 de junio de 
cada año, sth4structfurá;.f?{,Q~~r'p:rftatica.t·~n;qgl:·cnfl~~.ªs~,:'en laf·c~1iry en el ejercicio de la 
lib~~ad de ~xpY~~!~~~ RJ~"gr~~aw)l~r~ó6re~~ci~;~8ejJj st};~~/~~"cBnces.ionado, debiendo 
not1f1car a d1cha~Secret ·na),g~~~t!.mbl~t~v~n 1~ m:;qgra!Jl~Qié>n¿~é la em1sora. 

/ . >' :::;' .• -:' t~>é ,;¿~;~.:4~;~<,: .. ? ::;~~~·-':~ ·~:lÍ";~f~·l/ 
El personal de inspetqlºg;terr~r~~slª .ltª~;(~e~Ldámente motivada, de suspender 
las transmisiones que viólen&Jiág(f

4
., •.• ~[lfe~ciJfih3squiera de las disposiciones que 

establecen las leyes, sus reglamenfo:S ytesta Concesión. 

NOVENA. El funcionamiento técnico de la estación podrá encomendarse, bajo la 
absoluta responsabilidad del Concesionario, a un profesional técnico aprobado por la 
Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

·1. El concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando currículum vitae del técnico propuesto; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, 
el nombramiento se entenderá aprobado y registrado en la Secretaría, y 
desde luego el técnico podrá desempeñar sus funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA. El Concesionario se obliga a proporcionar a la Secretaría y a la Secretaría 
de Gobernación, en cualquier tiempo, todos los datos, informes y documentos que 
éstas le requieran en el ámbito de su competencia. 

DECIMA QUINTA. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de la Ley, el 
Concesionario deberá efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 
30 minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, 
culturales y de orientación social, con el material que, en su caso, al efecto le 
proporcione la Secretaría de Gobernación. Para fines de lo anterior, la Secretaría de 
Gobernación dará aviso al Concesionario de la intención de envío de material, su 
duración, y las veces que desea que dicho material sea transmitido durante ese día 
por la estación. 

DECIMA SEXTA. El Concesionario se obliga a transmitir, cuando la Secretaría de 
Gobernación se lo indique en términos de ley, los materiales que dicha Secretaría le 
envíe. 
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SECRETARIA o=: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA SEPTIMA. El Concesionario, en los términos del Acuerdo Presidencial de 
fecha 27 de junio de 1969, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 o. de 
julio del citado año, cubrirá el impuesto a que éste se refiere poniendo a disposición 
del Ejecutivo Federal el 12.5 por ciento del tiempo diario de transmisión de la estación 
concesionada. 

~ 4zr¡, ¡f'((¿ 

El Estado, por conduyJ~. ·'~@\ 'ª. ,ó{~,táftaJ dei¡~Hbernación, hará uso del tiempo 
indicado en el párrafo 8:bteri0r·p~ra reaiiza~r<fur~cj($~·e.$'~~ue le son propias, de acuerdo 
con la Ley, sin .. t{~·~: eif(). impliqY,.@fíétt!~;*'lla.ga tr~~ªl:fu~j§l.nes que constituyan una 
competencia etll~~tc'áctividad~~1irin~f:~rn ;,;,,~q( adiodilqs,J9flcomercial. En tal virtud, 
cuando el (5~l~ao ~1~tic~f;Í¿~~f':a'ñ~ nt"jj .. ""'olecfiv~~9~)romoviendo el mayor 
consum.o <J9<~-~~ien~?:;f!',d~~~i€i '" · '\ · gen;~~j-~?·. ~n tanto que el 
Conce,~'9Pa~tp se ogp!Rara .& . s, 't:"' · ;_,tctos o empresas 
espectftqaS.•;:l · ·" 

:?!'!t,§Ji·~. t:" 4 ~. :::l" %~~ ·:z;;~~ :~,::~ 
Si el E~t~dt nó4~~óbo'fqi~na .. "fl) •· .. ·· ..... . .. ~< •.... , .. , , ~pos é1p~fransmisión que le 
corres~om~e, detJ..~Vá~ ·:bªg·~1J91~~~¡J e~i,~B~~l~l1¿;ri~a~fr:qM.~~h~ndo~¿$ü's materiales de 
programac·ón,r:~ ef~~t9~dern:6~tn· '·~~~-.· "'J~:1~h~érvid8 a~:~?;~~(bBifusióm. 

t{~!~ ·~.; \~. (.,.ff·~,l . . \\\\\ HL . . . " \i: ~~ \l 1 ll 
Los ti e .; . § de'z·;t;rae:s~ · · ..• w<¿~t':;.7 : ''\~~~J:r~fie • ~la,~ t~n~icip ·,/·serán distribuidos 
proporCi~al y equitativamente dentro del~h'Gran ,:fo¡~u:tc~e lfrans>misión de la estación '· '< {J..."' ·' <:. /"4_.>'>·" ;1 '0 :;;;':. ,.. "<;~ ~.r:·~ ,. .. 'i<.Z:~.:::.>«:':S~!;:::;) ..,_,,,. t>.· .·' -~ ' 1 

por la Sete:r:eJcªría d~;éGqbérnac}on:~f=n~Jqqr~i~E!~P· . · ,.:c~Jppta d. · ,' · ,poner en peligro la 
estabilidaCJ1EfcbnómicaJOS vQrnCésfóná.riéi>\.i\t S ·¡;1'!J. i~l 6" f 

··· .. ~~ ·~}3 7'" ~t·'*¡;:xi~;;z,;r¡,¡% !J'";J;;f;·;;!:;.;;;y,;::p 
Durante los''t ~,~,~ d~~'"<,··· m:~siop~,~eJ7g~ia~~ri:i~rG9~;e~siohario no podrá incluir 
anuncios comeroX~l~~ ·., o4~~~r9~~1izát·~~ cli,~!SPJ.~.r far:r~ ~~~~~mismos. 

'*""' , . ;?'N:'' <';0' et7:~;~~~~::i''1 ""'1'":::: "'.'' .. ·.. :;,r 
DECIMA OCTAVA. rp ~L·~¿~i:Jtiiplj.!i:qon¡:la""g,~fi~~dLQn~t:ae aprovechar y estimular los 
valores artísticos locales yír3ació'iitlle~f~,a~f, .. c()fn0:ía's expresiones del arte mexicano, 

_4,; A·~· .. .., .. ""'~·":-

establecida en el artículo 73 de .la tey, 'él• Concesionario se obliga a transmitir, cuando 
menos, un 1 O por ciento de programación en vivo, porcentaje que podrá ser 
modificado en cualquier tiempo por la Secretaría de Gobernación, a efecto de 
fomentar la creatividad de artistas, técnicos y especialistas mexicanos en esta 
materia. 

DECIMA NOVENA. El Concesionario, al realizar su labor informativa, cuidará la 
objetividad de las noticias que ofrezca y que éstas no distorsionen los hechos ni 
impliquen situaciones contrarias al orden público, a la seguridad del Estado, a la 
estabilidad de las instituciones y a los intereses del país. En caso de desastre, el 
Concesionario orientará sus emisiones, en coordinación con las autoridades 
competentes, con el propósito de prevenir daños mayores a la población y remediar 
los ya causados. 

VIGESIMA. Los programas impropios para los niños y adolescentes, a juicio de la 
Secretaría de Gobernación, deberá anunciarlos el Concesionario como tales, tanto 
antes de iniciarse la transmisión, como en los anuncios o avances que se hagan, ya 
sea por la propia estación o por cualquier otro medio de publicidad en que se dé a 
conocer la programación de la estación concesionada. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA PRIMERA. En los términos de la Ley General de Salud, los anuncios 
comerciales que se transmitan relacionados con alimentos, requerirán de la previa 
autorización de la Secretaría de Salud. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 69 de la Ley, el Concesionario exigirá que 
toda publicidad que transmi~~ "~~letlya,1a1'tt~ª~?mientos médicos, artículos de higiene y 
embelle~imiento, y pr~~~p~t~p~~i~1~r~~i~QS9e :~t!!rlJ!ledades, esté autorizada por la 
Secretan a de Saluct ~' ;~ t:" 4~ ·Y •• ~2{~~~$ -~ . 

~· , '·· \ I·· ,~p fF ""'~: '•t. .'· J~tr. 
lnvariablementé':*;e · Concesiooaríc>'·~ ·txi ir~ déU~ar:~unciante y conservar, la 

"'{A :¡ {;, * .-.> -:::, -«? 

autorización*ae-.aié:ha.,autoriaacv~~ "~ ~~,"' \! ~~;: ~ 
Pi~~~l t~>f ~~ ~ !}) Z, ~'" \<--~";i ~ ~ 

f_,w,.,....}f r~ f",~""' -.,'\:z:<t\ f~~:.~'>»:' 

VI~ES1f1.1~~{9'EGUNE2. .. \\ 1~!!~·. "; ·: ,"' :i' .. 1 .,•.:· \~-\~'<;'0 f~~ig?d\f?.~;· }o previ?to por .~1 
art1culo ~h:~e la Ley de ~,so~el~919ll~~~R~1.!9,~~~~~~~,Q*utt.o~~·~bllcq; solo podra transm1t1r 
prograr;nªsl,y p~blicida9-~a~ coraféQiqp -rLeligi,ó~o~ cuªr;(q<:f~se:· cuen~e "con la autorización 
de la .'~~:~t(jad • iq~ipi;;~rat~v~l:~A~g~t~~~t~;}·~~,~~,~:S~cj,et~ría z,~~: Gobernación, y 
exciUS!VaQ)ente e~~tos, tef[!IQRS~e d~qJ;¡.~*autonza~IQ_I¡r.};;H'2 f ' .. ' ;_ 

~ s~ 1·:z!>:~"~$~é;tff~ \\~:~v, \\\:\\~f~Ft ~;o«< 
IX"' ~~ '$». ~" '\ r r ~ J ~ ;t ~ l,t "'<" ~~ ~ \< \ ~ t." t i ~ ! , 

lnvaria~)einent~;;;e:l Qo)}CE?,?i<;>'~á~ ,;;/ E?t5e:r ~, ~"~ele lá as~ciiaciórJ(reJ!giosa y conservar, 
la autórtzáción de¡dicna:áii5ridaa:t'_.: \: ~\z ~); i ·:; ¡J },~ Y!,¡;,;/> 

i'\t? '<tf~ ~ ~~~ l~ ;:~" .. ~ J ,, •• ~!;{~< ~ ~' ~ .. , J~ \} . • . t·' .. 
VIGESIM.~,,~[qRCE~A.,2EI!Gomt?e'$i01Jªfi?'~gj~t~ra"la;t:>u_tJI,idiaacd;;a~1l?ebidas alcohólicas 
y tabacost:a "1~1 establecid,Q:.e'h~los ~rtl6uío§·' 69)oeJa;icey;3 45~~4Eilde su Reglamento; 
301, 308 yS~Q~~e la*~Y;~!~~r~l~a0~~:~~Í:~~"~Y:~ak~~§i4i~posiBl~~~s aplicables. 

~ ~·C)¡ L,, l'~;j: .. q,\ ~·t' ·,~~~ \ht .. ~~;•n e:~s: r) '11J 

La publi~idad qu_~J1'~r:~m~í~,pori~~~~~n~r~/ ~: 'dr~/+''.,~9:ent~~er ningún elemento 
que demgre a la"'p~r~ona;t Jtumatle:~:R~RJOmueva ~dlsef111'11nac1on de raza, sexo o 
condición social. : 1+~:*{~·,{(''\{i<<fl>,.1sY · t:·):; 

. '····,~)({.,f;t ;/: ~·~ 

VIGESIMA CUARTA. El Concesiónano abstendrá de transmitir toda manifestación 
o expresión maliciosa que exponga a una persona al odio, desprecio, ridículo o que 
pueda causarle daño en su reputación o en sus intereses. 

Asimismo, el Concesionario se abstendrá de hacer uso de la estación para dirimir 
problemas o asuntos personales, mercantiles o de cualquier otra índole, ajenos a los 
objetivos indicados en la Ley y su Reglamento. 

El Concesionario deberá acatar las observaciones que, conforme a la Ley y demás 
disposiciones administrativas sobre la materia, le haga la Secretaría de Gobernación 
acerca del contenido de las transmisiones. 

VIGESIMA QUINTA. A propuesta de la Secretaría, el Concesionario, de acuerdo con 
sus posibilidades, admitirá en la estación para efectuar prácticas, a estudiantes y 
pasantes de las carreras directamente relacionadas con la radiodifusión, siempre que 
se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas reconocidas por el 
Estado. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA SEXTA. El Concesionario, en términos de los artículos 11 de la Ley y 74 
de la Ley General de Educación, contribuirá en el desarrollo de sus actividades al 
logro de las finalidades previstas en el artículo 7o. de la Ley, conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 8o. de la Ley General de Educación. 

VI. Por incurrir reiteradamente en violaciones a las obligaciones y 
disposiciones señaladas en este Título, y 

VIl. Por incitar a la violencia o realizar transmisiones contrarias a la seguridad 
del Estado, a la integridad nacional o a la paz y el orden públicos. 

VIGESIMA OCTAVA. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, a su Reglamento y 
a las obligaciones aceptadas por el Concesionario en el presente Refrendo de 
Concesión serán sancionadas por la Secretaría que corresponda, de conformidad con 
el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

VIGESIMA NOVENA. El Concesionario se obliga a constituir fianza con institución 
autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la fecha de 
firma de este Refrendo de Concesión, por la cantidad de $ 500.00 (QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la Federación, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que impone o deriven de esta Concesión. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra . 
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